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éstos posteriormente la diligencia de toma de posesión con refe
rencia a la fecha en que aquélla tuvo lugar, devolviendo aqué
llos que no tomaron posesión.

7.2. Tomas de posesión y plazos.

De conformidad con lo establecido en la base 8.1.2. de la 
convocatoria y el articulo 135 del Reglamento de 27 de noviem
bre de 1953, los concursantes que hayan resultado adjudicatarios 
de nueva plaza deberán tomar posesión en el plazo de treinta 
dias hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica
ción de la resolución definitiva del concurso en el «Boletín Ofi
cial del Estado». Este plazo será de cuarenta y cinco días 
para los concursantes que hayan de desplazarse desde la penín
sula a Ceuta, Melilla, Baleares y Canarias o viceversa, y de 
noventa días cuando haya de instalarse previamente farmacia 
en la localidad. El plazo posesorio podrá prorrogarse de acuerdo 
con lo que determina la Ley de Procedimiento Administrativo 
en su articulo 57 por un período no superior a la mitad de 
aquéllos previa petición del interesado que habrá de dirigir, 
antes de transcurrido el plazo normal de posesión, a este Minis
terio, el cual resolverá.

La toma de posesión se efectuará ante el Delegado Terri
torial correspondiente, y en el caso de que el puesto de trabajo 
esté transferido en el momento de la posesión a Entes Preauto
nómicos o Autonómicos, los interesados Se presentarán también 
en los mismos plazos en las Direcciones de Salud o Sanidad del 
correspondiente Ente en la provincia de que se trate.

7.3. Forma de hacerse cargo del servicio.

Las Delegaciones Territoriales encargadas de dar posesión 
a los Farmacéuticos titulares designados se ajustarán en esté 
acto a lo dispuesto en la base 8.1.4. de la convocatoria y al 
contenido de la sección primera del capítulo séptimo del Regla
mento de Personal de los Servicios Sanitarios Locales de 27 
de noviembre de 1953, siendo requisito indispensable que los 
titulares interesados, al tomar posesión, presenten certificado 
del cese en el destino anterior si es que venían desempeñando 
plaza de la plantilla del Cuerpo.

El funcionario que sin causa justificada no tome posesión 
de su plaza dentro del plazo posesorio o de su prórroga, o el 
que después de posesionado no se presente a hacerse cargo del 
servicio dentro del plazo establecido, se entenderá que renuncia 
al cargo y quedará cesante, causando baja en el Cuerpo.

8. Efectos derivados del concurso.

8.1. Concursantes voluntarios.
Los concursantes que se encontrasen en situación de exce

dencia voluntaria o en servicio activo con destino definitivo que 
no les haya correspondido plaza en este concurso continuarán 
en la misma situación administrativa o destino que venían ocu
pando.

8.2. Concursantes forzosos.
Los funcionarios que obligados a concursar no lo hicieron 

(destinos provisionales cuya plaza fue convocada, excedentes 
forzosos, expectación de destino, supernumerarios, cesantes en 
el desempeño del empleo o servicio que motivó dicha situa
ción y los que hubieren cumplido el periodo de suspensión en 
firme) o que haciéndolo no solicitaron todas las vacantes, y en 
consecuencia, no se les ha adjudicado plaza por haber corres
pondido las por ellos solicitadas a concursantes con mejor dere
cho, o aquéllos otros que participando hubiesen incurrido en 
la causa de desestimación de sus solicitudes prevista en el apar
tado 5.3. de la convocatoria, pasarán automáticamente a la 
situación de excedencia voluntaria con efectividad de la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
lo que para mejor cumplimiento de cuanto antecede las Dele
gaciones Territoriales pondrán en conocimiento de la Subdirec
ción General de Personal de la Sanidad, mediante relación nomi
nal, la situación administrativa de aquellos funcionarios que pue. 
dan estar incursos en alguna de las causas anteriormente ex
puestas, para proceder a la formalización de la excedencia 
voluntaria.

8.3. Destinos en las Comunidades Autónomas.
Quienes son destinados á puestos de trabajo correspondien

tes a las plazas dependientes de la Generalidad de Cataluña y el 
Gobierno del País Vasco, una vez que tomen posesión, pasarán 
a la situación de supernumerarios en el Cuerpo de Farmacéuti
cos Titulares, de acuerdo con lo previsto en los Reales Decre
tos 1666/1980, de 31 de julio, y 2339/1980, de 26 de septiembre, 
en las condiciones previstas en el Real Decreto 2545/1980, de 21 
de noviembre. Su régimen jurídico-administrativo en las respec
tivas Comunidades Autónomas será el aplicable al resto de los 
funcionarios ya transferidos.

9. Recursos contra la presente Orden.
9.1. Contra lo dispuesto en los puntos 1, 2, 3 y 4, recursos 

de reposición ante este Ministerio en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9.2. Contra lo dispuesto en el punto 5, recurso contencioso- 
administrativo ante el Tribunal correspondiente, con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 10, 11 y 14 de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de dicha jurisdicción, y sexto del 
Real Decreto-ley 1/1977, de 4 de enero, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de la pre
sente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de julio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

31 de marzo de 1981), el Director general de Servicio, José 
María García Oyaregui.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

19992 ORDEN de 14 de julio de 1981 por la que se acep
ta propuesta de opositores aprobados en el con
curso-oposición a plazas de Profesores Adjuntos de 
Universidad, en la disciplina de «Matemáticas fi
nancieras» (Facultad. de Ciencias Económicas y 
Empresariales).

Ilmo. Sr. Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 31 de mayo de 1979 («Bo
letín Oficial del Estado» de 31 de julio) para la provisión de tres 
plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
disciplina de «Matemáticas financieras» (Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales) y elevada propuesta de oposi
tores aprobados por el Tribunal correspondiente.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Bo
letín Oficial del. Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la 
referida propuesta a favor de los señores que a continuación 
Be relacionan:

Doña Ana María Vicente Merino: 5,4 puntos.
Doña Marta Paz Jordá Durá: 5,2 puntos.
Don Antonio Alegre Escolano: 4,8 puntos.
Los interesados aportarán ante el Departamento los docu

mentos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 9.2 de la

mencionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1978, en el 
plazo de treinta días a contar del siguiente al de la publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de julio de 1981.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

19993 ACUERDO de 29 de julio de 1981, del Consejo Ge
neral del Poder Judicial, por el que se anuncia 
concurso para la provisión de determinados Juz
gados de Distrito.

Vacante en la actualidad el cargo de Juez en los Juzgados 
de Distrito que a continuación se relacionan, se anuncia a 
concurso su provisión, de conformidad, con lo establecido en los 
artículos 16, 17 y 18 del Reglamento Orgánico de Jueces Muni
cipales y Comarcales, hoy de Distrito:
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Azipeitia (Guipúzcoa). 
Baracaldo (Vizcaya).
Barcelona número a.
Basauri (Vizcaya).
Benidorm (Alicante).
Bilbao número ti.
Durango (Vizcaya).
Guemica y Luno (Vizcaya). 
Haro (Logroño).
Hospitalet número 1 (Barce

lona) .
Hospitalet número 2 (Barce

lona) .
Llanes (Oviedo).
Madrid número 2.
Madrid número 8.
Madrid número 24.

Madrid número 27.
Madrid número 33.
Marquina (Vizcaya).
Martorell (Barcelona).
Moguer (Huelval.
Molina de Segura (Murcia). 
Mondragón (Guipúzcoa). 
Osuna (Sevilla).
Palma del Río (Córdoba). 
Portugalete (Vizcaya).
Prat de Llobregat (Barcelona). 
Rute (Córdoba).
Santa Coloma de Gramanet 

(Barcelona).
Santurce (Vizcaya).
Tolosa (Guipúzcoa).
Zarauz (Guipúzcoa).

Las solicitudes de los aspirantes habrán de formularse me
diante instancia dirigida al Consejo General del Poder Judicial 
(calle Genova, 22, Madrid), que deberán tener entrada en el 
Registro en el plazo de diez dias naturales, contados desde el 
siguiente de la publicación del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», consignándose en ellas el orden de prefe
rencia por el que solicitan las plazas a cubrir.

Madrid, 28 de julio de 1981.—El Presidente del Consejo Ge
neral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez.

ADMINISTRACION LOCAL

19994 RESOLUCION de 6 de agosto de 1981, del Ayunta
miento de Vélez-Málaga, referente a la oposición 
para la provisión en propiedad de una plaza de 
Técnico de Administración General.

Composición del Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de 
la oposición convocada para la provisión en propiedad de una 
plaza de Técnico de Administración General.

Presidente: Don Juan Gámez Ruiz, Alcalde del excelentísimo 
Ayuntamiento de Vélez-Málaga; suplente, don Miguel Torres 
González, Concejal del Ayuntamiento.

Vocales:

Don Jorge Alonso Oliva, como titular, y don Rafael García 
Berjillo, como suplen/te, funcionarios pertenecientes al Cuerpo 
Técnico de Administración Civil, en representación de la Direc
ción General de Administración Local.

Don Enrique Torree Bernier, como titular, y don Rafael Cae- 
tejón Montijano, como suplente, Profesores adjuntos numerarios 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, en 
representación del Profesorado Oficial del Estado.

Don Arturo Flores Martín, como titular, y don Carlos Sán- 
chez de Lamadrid, como suplente, en representación de la Abo
gacía del Estado.

Don Fracisco José Jiménez Velasco. Secretario general de la 
Corporación, como titular, y don Cristóbal Jurado Martin, Oficial 
Mayor, como suplente.

Don José A. Morales Gutiérrez, don Manuel Berenguer Pérez 
y don Marcos Baños Villalba, en representación de los grupos 
políticos mayoritartos de esta Corporación, PSOE de A.; PSA-PA 
y UCD, respectivamente.

Secretario; Don Enrique Caralampio Postigo, Técnico de Ad
ministración general de esta Corporación.

Vélez-Málaga, 6 de agosto de 1981.—El Alcalde.—13.184-E.

19995 RESOLUCION de 11 de agosto de 1981, del Ayun
tamiento de Almería, referente a la oposición li
bre para cubrir, en propiedad, una plaza de Arqui
tecto Municipal.

La Comisión Municipal Permanente de este excelentísimo 
Ayuntamiento de Almería, en sesión celebrada el día 23 de abril 
de 1981, aprobó las bases que han de regir la oposición libre 
para cubrir, en propiedad, una plaza de Arquitecto Municipal, 
dotada con el sueldo correspondiente al pivel lo pagas extraor
dinarias, trienios y demás retribuciones que corresponden con 
arreglo a la legislación vigente. 

El plazo de presentación de instancias será de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Las bases integras de la oposición han sido publicadas en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Almería» número 179, de 7 
de agosto de 1981.

Almería, 11 de agosto de 1981.—El Alcalde Presidente, San
tiago Martínez Cabrejas.—13.348-E.

19996 RESOLUCION de 12 de agosto de 1981, del Ayunta
miento de Moncada, referente a la provisión en 
propiedad mediante las correspondientes pruebas 
selectivas, turnos restringido y libre de tres pla
zas del subgrupo Administrativo de la Administra
ción General.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia» núme
ro 180, del día 31 de julio del año 1981, aparece la convocatoria 
para la provisión en propiedad, mediante las correspondientes 
pruebas selectivas, turnos restringido y libre de tres plazas 
del subgrupo Administrativo de la Administración General de 
este Ayuntamiento.

En el plazo de treinta días siguientes al en que aparezca 
inserto este edicto en el «Boletín Oficial del Estado», las Per
sonas interesadas podrán presentar las instancias acomodándose 
a la convocatoria que se inserta en el indicado «Boletín», tenien
do en cuenta que estas plazas tienen asignado el coeficiente 2,3 
y nivel de proporcionalidad 6, con las retribuciones y comple
mentos que legalmente corresponden a esta clase de funcio
narios.

Por haber sufrido error material en la redacción del edicto 
aparecido en el precitado «Boletín Oficial» de la provincia se 
aclara que el turno restringido, en cuanto a la oposición, será 
igual que el tumo libre, sometiéndose a las pruebas contenidas 
en el primero, segundo y tercer ejercicio, con excepción del 
cuarto,

Monoada, 12 de agosto de 1981.—El Alcalde. Joaquín Gómez 
Cutillas.—13.499-E.

19997 RESOLUCION de 19 de agosto de 1981, de la Dipu
tación Provincial de Ciudad Real, por la que se 
hace pública la composición del Tribunal de la 
oposición directa y libre para proveer en propie
dad cuatro plazas de Auxiliares de Administración 
General de esta Corporación.

De conformidad con la base quinta de la convocatoria de la 
oposición el Tribunal calificador de la misma queda integrado 
en la siguiente forma:

Presidente: Titular, don Daniel Almansa García, Diputado 
Provincial; suplente, don Juan García Toribio, Diputado pro
vincial.

Vocales:
Titular, don José Antonio Iglesias Alonso, en representación 

el Profesorado Oficial del Estado; suplente, don Pablo Chocano 
Sepúlveda.

Titular, don Matías Flores Llor. Secretario de esta excelentí
sima Diputación Provincial; suplente, don Francisco Palomares 
Muñoz.

Titular, don Femando Ortiz Bada, en representación de la 
Dirección General de Administración Local; suplente, don tomás 
Lozano Guijarro.

Secretario: Titular, don Juan Ignacio Morales Bonilla, Téc
nico de Administración General; suplente, don Luis Navarro 
Chaparro.

Lo que se hace público para general conocimiento, a efectos 
de lo preceptuado en la expresada base quinta, concediéndose un 
plazo de quince días hábiles, para recusaciones.

Ciudad Real, 19 de agosto de 1981.—El Presidente accidental, 
Clemente Cuesta Santandréu.—El Secretario accidental, Eugenio 
Alcaide González.—13.481-E.

19998 RESOLUCION de 20 de agosto de 1981, de la Dipu
tación Provincial de Ciudad Real, referente a la 
oposición directa y libre para proveer, en propiedad 
dos plazas de Capataces de Brigada de la Sección 
de Vías y Obras Provinciales.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 98, correspon
diente al día 19 de agosto de 1981, se publica íntegramente la 
convocatoria y el programa de la oposición directa y libre 
para proveer, en propiedad, dos plazas de Capataces de Brigada 
de la Sección de Vías y Obras Provinciales de esta Corporación, 
encuadrada en el subgrupo de Servicios Especiales, clase perso
nal de oficios y dotadas con el sueldo correspondiente al nivel 
de proporcionalidad 4 (coeficiente 1,9), grado de la carrera ad
ministrativa, pagas extraordinarias, trienios y demás retribucio
nes o emolumentos que correspondan con arreglo a la legis
lación vigente.

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición, se 
dirigirán al ilustrísimo señor Presidente de la Corporación, y se 
prsentaran en el Registro General de la misma debidamente 
reintegradas durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», acompañadas del resguardo 
de haber satisfecho en la Depositaría de fondos provinciales la 
cantidad de 500 pesetas, en concepto de derechos de examen.

Las instancias también podrán presentarse en la forma pre- 
Estado de 25 pesetas, tasa provincial de 10 pesetas y sello de


